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llolditt 
DE LA PROVINCIA DÉ M A M Í Í ) . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes Onl^n.'s y anuncio* que hayan ' ^ i n 
sertarse en lositaérifcA OwtLS* se han de n?«u-
dar ai C.ef.- Pólíco respectivo, por cuyo couducto 
m pasarán é loa Editores de los mencionados pe
riódico*— (Real orden de 6 de Abril de 41»39>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES CLP fO LOS DOMING08 . 

Pr«c«o d« kuécrioíoo.—Ln esta «apila!, llevado * domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; inora d« clid \ \ rs. el mes; 3U/e| trimestre; 72 ftl se
mestre, y 14-4 por un ano,—Se admiten 6uscrici<'ne* «"ti Madrid en las olicinas 
del Boletim , calle <lc la Puebla, número l&¡ cuarto bajo.— Fuera de 
e s u capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en seflos;—*!n número suelto 10 cuartos. 

AÜV£RTCN€Ü E01 rOlUAL. 

Indisposición»^ ¡1* las Autoridades «^cé^io 
quo sean ;í imaancía de. parte no j 'obre.sc insoria-^ 
rán oficialmente: a.-iraií-mo cualquier auum-i-- con
cerniente al servicio nacional, que dimane'de las 
mismas; pero los de interés particular pa¿:«r¿n su 
inserción. 

PRIMEiUSKCCEON, 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

KtSTnOS: 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan enes l i corte sin novedad en su 
importante salud. 

poco en armonía con la deferencia que ¡ 
guardo á mis administrados. 

Madrid 2 de julio de 1SG0.—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 5 / 

S E G 8 M D A SECCIÓN. 

GOSIcilUO DI Ik P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

DE 

Sección de Fomento.—negociado 2 .*— 
Montes.—Circular. 

En los números 137, 138 y 159 del 
Boletín Oficial d i la provincia, correspon
dientes á los dias 9 , 1 1 y 12 del próximo 
pasado mes, se Italia insoria la circular de 
este Gobierno, fecha 9 del mismo, cuyo 
tenor es el siguiente:' 

u Algunos señores Alcaldes han dejado 
de remitir a este Gobierno de provincia un 
cerliücado en que se esprese el importe de 
los aprovechamientos leñosos que han 
realizado en la invernada última. 

Es indispensable tener eu este Gobier
no el espresado documento. Al autorizar 
los respectivos aprovechamientos, se encar
gó á los Alcaldes su remisión, (laúdeles 
instrucciones para que se redactase conve
nientemente. 

Espero que los señores Alcaldes que 
no. han llenado aun este servicio, -se apre 
suraran a hacerlo (sin dar lugar á recuer
dos), de modo que se hallen en mi poder 
los certificados antes del dia 20 del cor
riente. » 

Ha trascurrido el plazo prefijado, y m> 
todos los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia remitieron áes te Gobierno 
va espresada certificación, haciéndolo a l 
gunos con referencia al ano próximo pasa
do ó del corriente, debiendo ser referente 
á la Invernada de 1859 a 1860. 

En su "vista"me prometo que para el 
dia lü del corriente mes (plazo improro-
gable), habrán remitido los señores Al
caldes morosos el indicado documento, ó 
rectificado el remitido á tenor de lo espre
sado; de lo contrario me veria en la preci-
siou de adoptar medidas de rigor, Oileosi-
vas también á los Secretarios de Ayunta
miento, »jue repugnan á mi carácter y están 

no de Garlitos, de la provincia dé Bada* 
joz, mediante escritura otorgada en esta 
curte .¿ 25 de diciembre Je I§o9 , V su « 
adicional de Gde junio del aao.aclual, an
te el Escribano don Santiago ;ic la Gran
j a , por don Ángel Nieto Gallego, don 
Pablo Guillen, don Antero González, d ;n 
Ruperto Fernandez de las Cuevas, don 
¿osé Covisa v don Faustino Radrigu /., 

El limo, Sr. Director general ^ in-Hyidurslie la Jimia dirediva dé la re-
Agricultura, Industria v Comercio, me e n ( , í l so^e laJ, autorizada al electo por 

, dicecon fecha 12 de junio último, lo que 1 : 1 f a o m s t a * i c , R Í S _ 
S 1 , r l i e . ~ . Madrtd 2 de julio de • 1860.—El Go-
' ° «Exento. Sr.: En vista «le la enmuni-1 , ) < ? r n a , | o r > V ( ^ a ( , e Armijo.» 
cacion de V. E. fecha 4 de mayo úllimo. 1 Lo que he disputóle se publique en 
en que remite ¿opia de la que le dirigió^ , 0 s periódicos oficiales de esta corle, en 
la Junta sindical del colegio de Agenles cumplimiento de lo (pie previene e! arliou-
de cambio de esta corte, dándole conocí- l o 8.° de la ley de sociedades n 
míenlo de la medida que había adoptado 
tle fijar el correspondiente aviso al público 
á (¡o de que puedan presentarse las re
clamaciones que haya contra la fianza de 
don Sebastian de la Gándara, mandada 
entregar á su~herraano don Joaquín, en 
virtud de auto del Juez de primera Ins
tancia del distrito de 1as Vistillas de esta 
corte, esla Dirección ha considerado con
veniente encargar á V. E. que señale el 
plazo de 50 dias al citado Agente, dentro 

6 de julio de 1859. 
Madrid l tfc julio de 18 JO.—Ki Mar

qués de la Vega de Armijo. 

del cual deberá constituir nueva fianza a 
su nombre y del valor correspondiente, 
previniéndole, que de no verificarlo asi, se 
entenderá que hace renuncia de su plaza, 
y sedará esla por vacante, procediéndose 
a provisión.» 

No habiéndose podido averiguar el pa
radero de don Sebastian de la Gándara, y 
en cumplimiento de lo mandado por la 
Dirección general, he dispuesto que se 
inserle en este periódico oficial la anterior 
comunicación, en la inteligencia de que el 
plazo de 50 dins comienza acontarse desde 
la fecha de su publicaron. 

.Madrid 5 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de^ArflUjO^ , 

Negociado 4.°—Mina».—Nísm.MW. 

En el espediente instruido en este Go
bierna de provincia, á instancia de don 
Ángel Nieto Gallego, vicepresidente de la 
sociedad La Prosperidad, con el objelo 
de que esla.sociedad sea declarada espe
cial minera, previas las formalidades que 
la ley exige, he dictado la providencia si
guiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 

l en especial minera de la sociedad La 
Prosperidad, formada para beneficiar la 
mina de galena La Suerte, si 11 en te un i-

Número 84 í . 

tío e] espediente instruido en esle Go
bierno de provincia á instancia del esee-
lenlisiuto señor don Nicolás Glorio y Za-
y.i- y demás individuos de la Jimia direc
tiva de la so ledad El Amparo , -con'el 
objeto de que esla sociedad sea decora
da especial (niñera, previas jas formali
dades que la ley exige, he dictado ta pro
videncia siguiente: 

tifie uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de Gde 
julio de Í859, y oido el diclamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad 9i 
Amparo, [orinada para beneficiar las mi
na de sulfilo (fe sosa La Dividida , Auro
ra , Democracia y Mendigorria , sitas en 
término de Chinchón, de la provincia de 

i Madrid, mediante escritura otorgada eu 
i esla corte, á 51 de diciembre de 1359 y-
. su adicional de 15 de junio del año ac-
" tual, -ante-»! Escribano don Eulogio Rar-

bero y*Quintero, por el Excmo. señor don 
Nicolás Qsorio y Ziyas , don Francisco 

i Goicoerrotea, don José Multó, don Loren-
zo Herrera y don Julián Maria de Prado, 
individuos de la Junta directiva de la es
presada sociedad, autorizados al efecto 
por la ¡general de accionistas. 

Madrid 2 de julio de 1860.—El Go* 
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo. 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 185y. 

Madiid 2 de judo de ÍSGO.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 846. 

En el «podiente instruido en esle Go
bierno de provincia, á instancia de la 
Junta de intervención de la sociedad 
La Segunda Admirable, con el, objeto de 
que esla sociedad sen declaradla especial 
minera, previas las'formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia si
guiente: 

'<Fn uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de G de 
julio dé Í8o9, y oido el dictamen d¡d Con
sejo provincial, apruebo la constilucio i 
en especial minera de la sociedad La 5 c -
gumla Admirable, formad,» pura benefi
ciar la mina de r b m o La Segunda Admi
rable, sita en el termino de Ltírca, de la 
tjrovinc'a de Murcia, medianil' escritura 
ourgada en esta corle á 6 de enero del 
año actual, y su adicional de 29 do abril 
ant- e¡ Escribano don Eulogio Barbero y 
Q ¡inlcro, por don Buenaventura Palomo 
Olesi, don Gregorio Rodríguez Alagueros, 
don Carlos María López, don Josó López 
de Paredes y don Juan Miolicl, individuos 
de la Junta interventora do la referida so
ciedad, autorizados al efecto por la gene
ra! de accionistas. Madrid 2 de julio de 
18G0.— El Gobernador, Vega de .Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales 'tle esla coi le, en 
cumpliento de lo que previene rl arl 8.° 
de la ley de sociedades mineral de tí. de 
julio de 1S59. 

Madrid 2 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . ' — 
Número 1191. 

• — ^ s * • 4 
Por un Guardia eivil veterano lian sido 

encontradas en la estación del ferro cai-ril 
de esla corte, cuatro partes de acción de 
la mina titulada La l'nerza, lascuales se 
hallan deposita las en este Gobierno de 
provincia. 

b> que he dispuesto anunciar en esle 
periódico, á fin de que llegando a noticia 
de la persona á quien se le hubieren es» 
trasiad», se presente á*recogerlas del Ge* 
fe de la sección arriba.citada, quien p r e 
vias señas é identificación de 11 persona, 
se las entregará. 

Madrid 5 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
A I ? * 1 I 



Concluyela copia de la cuenta de! Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al primer trimestre del corriente año. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Penona 

<jue prestó el servicio 

Juan Brasas.. . , 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
IlliMIl 
t ((MU 
I(ÍUII) 
lilOlll 
Ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Idexi 
ídem 
ídem 

- Idf II 
ídem 
ídem 

Alejandro Bravo.. . 
Julián Piñuela.. • 
Pascual Alonso. • 
Sebastian González. 
Losanteriore?. . . 
Antonio Montalvo.. 
Alanasio Mariguuña. 
Pedro López. . . 
Juan a ' V . . • • / . . . 

Víctor Sad ¡a. . 
Gregorio Martin. . 
Víctor Balandra. . 
Gregorio Martin. . 
Manqel Balandín. . 
Nicolás Montalvo. . 
Viciór Sadia. . . , 
Pedro López. . . . 
Atanasio Marlgueña. . 
Juan Alvarez. . . . 
Leandra Montero. . 
Manuel Pariente. . 
Leandra Montero. . 

ídem 
Francisco Fnmco. . 
Manuel Montero.. . 
M uuel Hernández. . 
Manuel Pariente . . 

ídem 
Anastasio Volasco. . 
Tolestoro OJoro . • 
Vicenlo de la Puente. 

Id.'lil 
Calisto Greciano.. . 
M.mUel Serrano. . . 
Frarrcjsco Alvorgeilla. 
Mnnu"l Marco*? 
Gregofio García. . . 
Vicente de la Fuente, 

ídem 
Nicolás Miguel. . . 
Ignacio Martínez. . 

ÉPOCA. 

Hora. 5*1 .Mes, Año 

12 

2l !Maizo. 
21 id. 

21 i.i. 
25 id. 
25 id. 
¿li id. 
¿ti 1 id. 
28j id. 
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18 id. 
18 id. 

28 id. 
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BAGAJES. 

Cahii llo-
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Comi'ii/.a 
el 

servicio en 

Guadarrama 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Los Mulinos. 

Guadarrama. 

Alpedretc. 

Guadarrama. 

id. 

Torrelodoncs. 
. id. 
• id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Gal.i pagar, 
i i. 
id, 
id. 
i l . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i-I... . 

Persona á quien se presta. 

Viclor Nieto.. . 
Ignacio Lorenzo.. 
Cel riuo Domínguez 
IfHaBo Sübiün; . 
Guardia cwil. 
I.IUMS Gen"/ . . . 
Francisco Suarez. 
\l(j.nidio Vegas. 
Juan Blanco, . . 
Alejandro \idurle. 
Guardia civil. 
José Aparicio. . 
Benito G.dliuar. . 
Antonio Rueda. . 
Alonso González. 
Melchor Velazijuez 
Gregorio Pascual. 
Lorenza Mnrtel. . 
Maleo .Muño/.. 
José González. . 
Baltasar Gracia. . 
Guardia civil . 
Acustiii Cuervo.. 
Tiburcio Martin.. 
Doroteo Sinz. . 
Carlos Suaucas.. 

El Alcalde. . 

Carlos Suances. 

El Presidente del cantón. 

{Cuerdo a *\wc pertenece. 

Carlos Suauces. 

ídem 

Infantería de Málaga. 
Infantería de Valencia. 

A r l i d - r í . i . 
Provine;/! de la Curuña. 

Para cinco presos. 
Infantería de Mallorca, 

lidien. 
Mallorca. 
Gerona. 

Infantería de la Constitución. 
Para tres preso*. 

N„va¡ r a . 
Arii.l- ría. 
I! n a eros. 
Cazadores. 
Coraceros. 

Provincial de Valladolid. 
Presa. 
Borbon. 

Pobre impedido. 
Guardia civil. 

Para una presa. 
Marina. 

Húsares de Pavía. 
Esraña. 
Marina. 

Marina. 

Juan Porcel. . . 
F. Muiica. . . 
Manuel Ansada.. 
Guardia civil. . 

ídem 
Antonio Lagoda.. 
Sebastián Hcrranz. 
Juan Várela. . . 
Francisco Muñoz. 
María Hernando/,. 
Alcjandró Diez. . 
•V-usl i u García. . 
Pedro A-i'on. . 
Fernando Trincado 
Vntolm Sanche/. 
Juan Gutiérrez. . 
José Laredo . . 

I lean 
ídem 

Antuliu Sánchez. 
ídem 

Francisco Mayoli. 

Marina. 

Ídem 

Infante. 
Eslranjcro. 

Pobre do transito. 
Para un preso. 

Ignacio Espinosa. 
Provincial. 

Pobre enfermo. 
ídem 

San Fernando. 
Pobre. 

• Princesa. 
Coraceros. 

Guardia civil. 
Cantabria. 

Infante. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Id.'in 
ídem 

Infante, 
ídem 

Navarra. 

Punto de la 
ospedicion. 

Barcelona. 
Valladolid. 

ídem 
Ídem 

Madrid. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Barcelona 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Valladolid 

ídem 
Madrid. 
Teluan. 
Madrid. 

Ídem 
:dem 

Granada. 
Neí a. 

Svgovia. 
Ídem 

Madrid. 
Id- . 

V.illadolid. 
Ferrol. 

Ferrol. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Fenol. 

Ídem 

Valencia. 
Zamora. 

Colladom.' 
Torrelods. 

Madrid. 
Lugo. 

\lpedreto. 
TorMods. 
Curuña. 
Avila. 

Pamplona. 
Madrid. 

Id"in 
Valladolid. 
Valencia. 
Gala pagar. 
Valladolid. 

ídem 
lde:n 

Valencia, 
jdem 

Valladolid. 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corroer 
Capitán general 

Ídem 
ídem 
ídem 
pico 

Gobernador. 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

General en g<"fe. 
Capitán góneral.j|20 

ídem 
Aleadle correar 
Capitán general 
Alcalde consiit 

Coronel. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general 

Capitán general. 

Capitán general, 
Gobernador. 

Alcalde cónsul 
ídem 

i Gobernador. 
I'; del batallón 

Alcalde ro:stit 
Í d e m 

Capitán general. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem * 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
Alcalde conslii. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

FKCIIAS. 

Mes. 

31 

.il 

34 

Febr. 0 

Marzo. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Maizo 
Enero. 
Julio. 

Enero. 
Marzo. 
Enero. 
Marzo 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febr. 0 

Marzo. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 

>> 

Dicbre 

Dicbre 

id. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Febr. 0 

id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Dicbre. 
Mar/". 
Febr. 0 

Enero. 
Febr.'' 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Febr. 0 

Año, 

1860 
id. 
¡d 
id 
i d . 

id. 
id 

1859 
1860 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id 
id 
U 
id. 
id. 
ni. 
Id. 
id . 

id. 

i d . 

id. 
id 
i d . 
id. 
Id. 

18o!) 
1860 
id. 
i d . 
id. 
id. 

1859 
180o 

id. 
i l . 
id. 
11. 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
i l . 

Procede 
el asistid" 

do 

Las Rozna 
V i l l a c a s t i n . 

Ídem 
ídem 

l Kuzns. 
Oviedo. 

Las Navas. 
Oviedo. 

ídem 
ídem 

Las Rozas. 
ídem 

VjllacaüHn. 
Das Rozas 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Espin r. 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Ídem 

Villacastin. 
Ídem 

Los Molinos 

Villacastin. 

Pueblo en 
que se 

Ierra, ¡nó el 
servicio. 

Villacastin. 
Las Rozas. 

l l . iu 
ídem 

Las Navas 
Las Rozas, 

I leu) 
ídem 
Ídem 
[Jora 

l/.s Navas, 
Villacastin. 
Lia Rozas 
Villacastin. 

í d e m 
;idcm 
[dura 

Las Navas 
Villacastin. 
(ialapagar. 
Torrelods. 

ídem 
Villacastin. 

ídem 
La- Rozas. 

(den 

Guadal rama 

Las Rozas 

Alpedrete. (Guadarrama 

Villacastin. 

Ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Vi lia Iva. 
Torrelods. 

ídem 
ídem 

Villalva. 
Torrelods 

Gindairamu 
ídem 

Madrid 
Guadarrama 

(ialapagar. 
Guadarrama 

ídem 
Gnlti pagar. 
Espinar, 

Idern 
ídem 

Guadarrama 
Ídem 
ídem 

Las Rozas. 

Ídem 

Guadarrama 
Madrid. 
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blem 
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ble por reunir las condiciones de conlrala, 
se espedirán los correspondientes recibos, 
que serán satisfechos mensualmente por 
medio de libramiento eonlra la caja de 
caudales (le la Fábrica. 

7." La subasta se verificará en esta 
Fábrica el dia seis del próximo agosto, 
previos los correspondientes auunci-
la Gaceta, Dignp de Avisas y Woletin Ofi
cial de la provincia, y ademas por medio 
de carteles que se lijarán en los parajes 
mas públicos. Dicha subasta será presidida 
por el Administrador (jefe del estableci
miento, con asistencia del Inspector y Es* 
cribano de Hacienda. 

8." Desde las doce hasta las doce y 
media del espresado dia se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta, los 
pliegos cerrados que presenten les licita* 
dores, los cuales acompañarán al propio 
liempo certificación de la Caja ¿enera! de 
depósitos, espresivade haber enlregadoen 
la misma la cantidad de mil rs . im metáli
co, ó su equivalencia en papel del Estado. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
que se presenten y estarán esaoíamente 
arreglados al modelo que se inserta. 

9." El mencionado depósito de mil rea
les de que trata la condición anterior, se 
devolverá á lodos aquellos cuyas posturas 
no fuesen admisibles, reservándose el Pre
sidenta el del mejor postor, el cual lo am 
pitará hasta la cantidad de tres mil rs. un 
metálico, ó su equivalente á los tipos es
tablecidos en las clases de valores ad
misibles' para este objeto, euyi s ima 
afianzará el cumplimiento del servicio á 
que se obliga. 

10. Dadas las doce y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyéndose 
en alta voz las proposiciones presentadas, 
y adjudicándose el servicio á la mas 

•beneficiosa para el Estado. En el caso de 
haber dos ó mas proposiciones i,-nales, se 
abrirá entre los firmantes de las tatemas 
una licitación verbal, por término de un 
cuarto de hora, adjudicándose l.i subasta 
á la mas beneficiosa para li Hacienda, y 
en su defecto á la presentada con anterio 
rulad. 

1 1 . No so admitirá proposición que 
esceda del precio de setenta y nueve rea* 
les y setenta y cinco céntimos cada arroba 
de cuerda, que es el tipo que se lijará á la 
baja. 

12. El, remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno de 
S. M. 

Modelo de la proposicien. 

Don vecino U9 y que \ixe ca
lle de número cuarto que 
Teune cuantas circunstancias exige la le. 
paia representar en acto público, en ' - :a lo 
del anuncio publicado en la baceta del 
Gobierno, número fecha de y de 
las demás condiciones y requisitos que se 
previenen para la adjudicaciou eu pública 
subasta de la cuerda de cártamo que nece
sita la Fábrica nacional del Sello, se com
promete á entregar cada arroba de la 
mencionada cuerda por el precio de á 
cuyo efecto acompaña el recibo que jus
tifica la entrega de mil rs . en la Caja ge
neral de depósitos. 

Fecha.—Firma del lidiador. 
Madrid 28 de junio de 1860.—El Ad

ministrador (iefe de la Fábrica nacional 
del Sello, Blas de Castro. 

término de treinta dias, á los que se crean i 
con derecho á los bienes relictos por muer-
le abinleslalo de dona Catalina Moreno, 
natural delaciudad deAndújar, que ocur
rió en l'arís el (lia 29 de marzo último, ñ 
fin de (jue dentro del mismo se presenten I 
enes!" Juzgado y citada Escribania á lia- : 

cer uso del que se crean asistidos.—Ma
nuel Cjldeiro.—46$. 

Juzgado de primeva instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Manuel Kioboo, Juez 
do primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta oapil 1, refren lada del Es
cribano de uúmero de la misma don Miguel 
Diaz Aréva'o, se cita y emplaza por según 
do y último término á don José del Puzo, 
cuyo domicilio se ignora, para (pie dentro 
de cin o dias siguientes al de la inserción de 
este e(licito en los periódicosoliciales, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía f* 
contestar á la demanda contra el núsaioen 
tablada por don Meliton huilla) sobre pa-
de siete mil r s . vn. , bajo apercibimiento 
que de no verificarlo lo parará el perjuicio 
qti" hava lugar." 

Madrid 50 de junio de 1860.—Diaz. 
m . 

juzgado de pirmera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

.* • • • - i "u / t . • ': .i'í ' 
En el Juzgado de primera instancia (je 

las Vistikss de esta capital, que despacha 
el señor dqn Víctor Dulce, y Escribanía 
numeraria de don Fermín de* Aramia, 
halla radicado el juicio de concurso volt 
lario de don .fosé blcra, vecinos da &t\ 
corle, y habiéndose convocado á junta de 
acreedores, ¡jara nombramiento de síndi
cos, como tuvo'efecto, para el diá 22 de* 
que rije, fueron elegidos por unanimidad 
de los concurrentes los seüores don Eui 
laquto Urrulia, que vive plazuela del Án
gel, número28, cuarto tercero, y don Car 
los Schrop, que vive calle de lá Montera 
número 12, tienda, cuyo nombramiento 
por providencia de su señoría se ha uiun 
dado publicar por med-H) del presente, .¡si 
para que llegue á uuticia de las personas 
que pudiesen estar interesadas en el mismo, 
como- para si alguna otra tuviese que en
tregar al concursado algunos intereses, lo 
realice de cualquier cías*} que sea á los es
presados síndicos; en la. inteligencia do 
que en otro caso, se considerará como 
mí no hubie.se sido satisfecho. 

Madrid 2 de junio de lodü .—Fer-
min A ra una.— 46 o. 

se 
un 

de San Bruno, á la subida de la calle de 
la Cava-alta de San Francisco, señalada 
cen el núm. 8 de la manzana 1 íti; y la 
olra calle del Arco do Santa Maria, "quo 
vuelve á la de la Hatería, y h ice fa-l.ada 
á la de la plazuela de la Almudena y tiene 
9U entrada por la del Sacramento, s 
. ida con el núm, 1.°, de. la m mz :::>. i 185; v 
de la que otorgó en 25 de abril de 1812 

. citado don Frutos Alvaro Benito, á 
favor de la dorta Juana Marchen, por la 
que vendió á esta señora la última de di
chas casaV calle del Sacramento >núm. 1.° 
manzana 1S5; bajo apercibimiento que si 
no compareciesen dentro del menciona lo 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de julio de 1860.—Doctor 
Abad.— 172. 

Eb virtud de providencia del señor 
don Víctor Dulce, Juez de primera instan
cia del distrito de ¡as Vistillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del nú* 
mero de ia misma don Tomás Bando, se 
cita, hama y emplaza á todas las personas 
que se hallen disfrutando las memorias y 
capellái i ¡s que en la iglesia parroquia! de 
San S.'hastian de esta corte, fundó Inés de 
.Musióles; las de misas que eula parro:[.iia I 
de San Miguel fundaron Bernardíno y Cas-
par López; las instituidas por don Franois-
00 Moreno á favor de la congregación de 
San Pedro de esta corto, las fundadas por 
don José Suelbes en la citada parroquia 
de San Sebasdan y la agregación de tres 
reales hecha por dona Manuela Carrillo á 
la memoria de una misa fundada por su 
marido don Diego Pérez, en la capilla de 
Nuestra Señora de la Soledad, del supri
mido convento de la Victoria de esta cor
le, para que dentro del término de treinta 
dias, siguientes á la publicación de qste 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía a eva
cuar un traslado que* por nueve dias les 
esta conferido de la demanda (ñtexpuesla 
por la representación de don Carlos Gu
tiérrez ile la Torre, sobre que se declara-
senula la agregación hecha por doña Manue
la Carrillo y que varias imposiciones, per
tenecientes á las referidas memorias y ca
pellanías no existen ni han existido jamás, 
bajo apercibimiento de que no verificándo
lo, les parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 2o de junio de looO."—Tomás 
Bandc.»-i70. 

Por pro\idenci.a del señor don Víctor 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Yillalvdla. 
1 4>tiltil oJ í!»ilili"»l.u ¿iifií* 'o ls íUl 1*1*1 I 

El Avunlarniento ''.onsiitucional de esta 
villa de Villalvilia, previa la autorización 

104, á que entregue al Tesorero de la 
misma, la cantidad de 1300 rs. por dos 
dividendos 25 al 27 inclusive, correspon
dientes á dichas acciones y que no ha sa
tisfecho; en la inteligencia de que si tras
currido el termino de quince días desde 
este primer requerimiento y los 30 del se
gundo y tercero que previene el artículo 21 
de la ley de tí de julio de 1850, no hubiese 
realizado ti pagó, la Jmna directiva, 
usando de la facultad que la concede id 
mencionado articulo 21 , ftecT&rará ¿in u l 
terior recurso la caducidad de las referidas 
acqion. s. 

Madrid 2 de julio de 1800.—Estanislao 
Figueras, Presidente. 

VHU'ENDE LA VEGA, 

Saciedad especial minera. 

Habiendo trascurrido el liempo señalado 
en el articulo 12 del reglamento social, y 
cumpliendo con el articulo 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1*839, 
se invita por este primer anuncio á los su
jetos siguientes, poseedores de las acciones 
de está sociedad, que tienen en descubierto 
los dividendos p.iaivosquo se espresan, para 
que los hagan efectivos en las oficinas de 
la misma, sitas cu la calle de Cabestreros, 
número 20, piso serondo, derecha. 

Don Francisco Inhiesta y Montoya, di
videndos número* 15, 14, 13 y Ití, por la 
acción númert) 39. 

Don io<é Alejandre, id. id. id. acción 
número 54. 

Don Pedro Alvarez, id. id. id. id. 18.. 
Don José Martiaez, id. id. id. id. 57. 
Don José Caray, id. id. id. id. 50. 
Dou J sé Salartova, id. id. id. id. l!>. 
Don Remigio Infinite, id. id. id. hl. 42 

y 43. 
Don Amonio Solis, id. ¡d. id. id. títí v 

67. i - \ , 
Don Francisco Bacari/o, id. id. id. id. 

32 y 33. 
Don lunario Barrado, id. números 14, 

15 > ití, id. 2D. 
Don Satín ¡o Puertas, iu. id. id. id. Hi 

y 2 1 . 
Don Juan Laurcut, d. id. id. id. 85 

y 86. 
Don,José D.ibo. id. id. id. id. 95. 
Don Salvador Bódriguez, i J . uúmeros 

lo y Ití, id. tí-> y tío. 
Don Manuel Tamaleo, id. id. ¡d. ¡d.37-
DonlHannct Fomenta, id. id. id. id. 20 

y 33. 
Don Domingo K. Villaamiel, id. ¡d. id. 

id. 43 y 46. i 
' Don Mañano Rodríguez, id. id. id. id. 

22. 
Don Eugenio Diez, id. id. id. id. 40 

y 41 . 
Don Saturnino Millau, id. id. id. id. "2 . 
Madrid 2 de julio de 18tíU. —Por orden 

del señor Presidente, el (/-mador Secreta
rio, Auge! Zddivar.—46'J. 

Dulce, Juez (te primera instancia del dts- | superior, Inacordado subastar los pastos :y 
irito de las Vistillas de está curte, refren- ¡ esparto de las dehesas de propios,, heros, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

htzgado de primera instancia del distrito 
del barquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández Casas, Juez do. pri
mera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital» refrendada del Escribano 
de número de la misma don Manuel Bal
adro, se cita y llama por primera ver y 

dada del Escribano de número doctor don 
Angei Abad, sn Vech.: 2ü de junio último, 
so cita, ílapaa y emplaza a d<»:i Finios 
Alvaro Benito, y dona Juana Marchen, 
sus herederos o causa habientes, para que 
dentro del termino de 30 dias, contados 
desde la inserción de esto anuncio, se 
pivceuleu por.si ó legalmente representa-» 
dos en dicho Juzgado y escribanía, para 
evacuar el traslado conferido al primero por 
auto de 25 de mayo de l.vJD, y a ¡a >e-
gúuda por el de 4 de julio del mismo ano, 
dictados en el e.-pedienle incoa.lo a ins
tancia de don .Narciso Portales,, apodéralo 
del l*xcino. s itor Ce.ieral don Luis do 
Salamanca, Conde del Campo de Alangé, 
sobre que se anulen las lomas de razón 
de la Contaduría de hipotecas dé esta 
corté, de la e n d u r a de venta que en oü 
de junio de 1810 otorgó el E\cmo. seOor 
Duque del mismo, titulo, á favor del es-
presado vion Frutos Alvaro Benito, de dos 
casa» situadas ea esta corle, la una calle 

coto y roblcdar, bajo los respectivos plie
gos de condiciones formados por los em
pleados de montes. Para su remate esta 
señalado ol dia 2'> de julio próximo, á las 
doce de su mañana, en la cesa consistorial 
de esla villa. 

VílUdvilla y junio 23 de IS60.—Fran 
cisco Loeches. 

ANUNCIOS. 

LA AUCELI.V, 

Sociedad minera. 

Por el presente se requiere por primera 
vez d don Ignacio Pérez Salgiieiro, dueña 
de las acciones números 24, 26, 27, 74 y 

AD V K t t T E N C l A . 

A h colección de documentos 

que cónsianiemoi i le es lán de venia 

en la imprenta del Bo/e7¿/j, y que ya 

conocen los señores Secretarios do 

Ayuntamiento , han agregado úl

t imamente los s iguientes : 

Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 

Uolelin del dia ! .* del corriente. 

Ídem id7 de faltas comet idas en 

el mes anle i ior , que los «eneres A L 

caldcs lian de remitir á los P r o m o 

tores fiscales. 

LutT'.R, ll. JLA.-N ASf^iMO GA» C IA. 

Imprtnta^dfl mirnto, Puebia num. 19, csquM* 
áli Corredera [laja de San l'aBlo. 

MAMÜll).—l>6ü. 
"* x. Tr *~ ~~- *• 
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